CERTIFICACIÓN
CARLOS ARTURO FEHO MONCADA, mayor de edad, vecino de Manizales, identificado con la Cédula de Ciudadanía 10.267.177 expedida en Manizales, nombrado como Gerente General de la Industria Licorera de Caldas mediante Resolución 0001 del 1 de enero de 2008 y Acta de Posesión 12 de la misma fecha y año, expedidas por la Gobernación de Caldas, empresa industrial y comercial del estado del orden departamental, identificada con el NIT. 890.801.167-8, manifiesta que una vez analizadas las evaluaciones de la oferta presentada con motivo de la invitación abierta 021-2009 cuyo objeto es LA VENTA DE LAS BODEGAS DEL SECTOR EL SACATÍN LOCALIZADAS EN EL PREDIO IDENTIFICADO CON FICHA CATASTRAL  O1-03-0327-0001-000,  IDENTIFICADAS  COMO  BODEGA 1, BODEGA 2, CONSTRUCCIÓN TERRITORIAL DE SALUD, CERTIFICA la CONVENIENCIA DE CELEBRAR LA PROMESA DE COMPRAVENTA Y/O ESCRITURA con a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES, identificada con NIT  890.805.0510.
Los trámites de escritura, se protocolizará una vez sea cancelado por parte de la Universidad Autónoma de Manizales, en la cuenta corriente número  060003241 del Banco de Occidente, de la Industria Licorera de Caldas, la suma equivalente al la suma de CUATRO MIL MILLONES CIEN MIL DE PESOS ($4.000.100.000). 

Una vez realizada la cancelación por parte de la Universidad Autónoma de Manizales,  se señala para el día 22 de diciembre de 2009 a las nueve (9:00) horas,  en el edificio administrativo, segundo piso, Oficina Asesora Jurídica, de la Industria Licorera de Caldas, cita para estudiar y aprobar la minuta de compraventa con el fin de ser presentada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, para su respectivo reparto en las Notarías de Manizales, en cumplimiento de norma legal.
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